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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0435 

 

De conformidad con las previsiones del artículo 93 del C.G.P., se admite la reforma a 

la demanda presentada por el gestor judicial del extremo actor, en consecuencia, la 

orden de pago quedará de la siguiente manera, y el escrito demandatorio a tener en 

cuenta, será el reformado.  

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en favor de Central de Inversiones S.A., contra Juan Carlos Barbosa 

Aranda, por las siguientes sumas de dinero  

 

Pagaré N° 80210983  

 

1. La suma de $6’322.826.oo., por concepto de capital contenido en el pagaré 

allegado como base de esta acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de la suma expresada en el numeral 

primero, desde el 1 de mayo de 2019 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $1’158.160.oo., por concepto de intereses corrientes, desde el 

desembolso del crédito que debía ser cancelado el 30 de abril de 2019. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación o de cinco (5) días más para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, para que 

actúe como apoderada de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 
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Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2234c1cf835f7ffd4c7e809ff1b69f1199b6c56654546d87851c8b49958208f7

Documento generado en 12/05/2022 07:51:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0435 

 

Ahora bien y de conformidad con auto de esta misma fecha, que admite la reforma a la 

demanda presentada por el gestor judicial del extremo actor, en consecuencia, se 

excluye de la presente demanda al señor Oscar   Vallejo   Rodríguez, identificado con 

la cédula de ciudadanía Nº 17.627.730 y en consecuencia se levanta la medida de 

embargo del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

500768, denunciado como propiedad del mencionado ejecutado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de3681f69067f68c3aca474f0a3577068cc7b5eae0bb048a9811b33481b6e8e3

Documento generado en 12/05/2022 07:51:40 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0444 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el apoderado 

de la parte actora remitió a las direcciones electrónicas informadas en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificado a los 

demandados Eusebio Neira Rodriguez y Luz Mercedes Dimas, quienes dentro del 

término otorgado por la ley no contestaron la demanda ni se opusieron a las 

pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los 

términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 23 de octubre de 2020. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8184a5935af21e9afba55cdde8f98a97d892d1d849256af59d1bfac17bd7df2

Documento generado en 12/05/2022 07:51:40 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0444 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito remitido 

al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente por Secretaría 

ríndase informe de títulos judiciales que se encuentren a orden del presente proceso.  

 

Secretaría, proceda de conformidad 

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0733 

 

Se requiere al extremo demandante para que, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso 

segundo, del Decreto 806 de 2020, informe bajo la gravedad como obtuvo la dirección   

electrónica del demandado, teniendo en cuenta que no se allegó en el escrito de 

demanda, así mismo no se advierte la certificación de envío y entrega expedida por la 

empresa postal autorizada y que dé cuenta que la destinataria abrió el mensaje de datos 

respectivo. 

 

Nótese que no se acreditó la recepción de la comunicación, lo que debía hacerse 

conforme al inciso tercero del artículo 8° del Decreto 806, condicionado por la Corte 

Constitucional (Sentencia C-420 de 2020), y los lineamientos trazados por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia respecto de la notificación por correo 

electrónico, ya que, sobre el particular, ha sostenido que: 

 

“(…) la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como 

instrumento de enteramiento”. (CSJ STC 3 jun. 2020, rad. 2020-01025-00, 

STC9599-2020, STC11261-2020, entre otras). 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0734 

 

Se requiere al extremo demandante para que, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso 

segundo, del Decreto 806 de 2020, informe   bajo   la   gravedad   como   obtuvo   la   

dirección   electrónica del demandado, teniendo en cuenta que no se allegó en el escrito 

de demanda, así mismo no se advierte la certificación de envío y entrega expedida por 

la empresa postal autorizada y que dé cuenta que la destinataria abrió el mensaje de 

datos respectivo. 

 

Nótese que no se acreditó la recepción de la comunicación, lo que debía hacerse 

conforme al inciso tercero del artículo 8° del Decreto 806, condicionado por la Corte 

Constitucional (sentencia C-420 de 2020), y los lineamientos trazados por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia respecto de la notificación por correo 

electrónico, ya que, sobre el particular, ha sostenido que: 

 

“(…) la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como 

instrumento de enteramiento”. (CSJ STC 3 jun. 2020, rad. 2020-01025-00, 

STC9599-2020, STC11261-2020, entre otras). 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:       Ejecutivo para la efectividad de la             

           garantía real  

 Radicación: 2020-0747 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho a proferir 

auto conforme a las directrices señaladas en el numeral 3º del artículo 468 del Código 

General del Proceso.  

I. ANTECEDENTES 

 

Luz Marina Rodríguez Bermúdez, formuló acción ejecutiva con efectividad de la 

garantía real contra José Alfonso Doza Soler, a fin de obtener el pago del saldo 

insoluto de los pagarés allegados como base de la ejecución, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Adicionalmente solicitó la respectiva condena en costas. 

 

Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 18 de marzo de 2021, 

esta sede judicial libró mandamiento ejecutivo con garantía real en la forma solicitada, 

ordenando que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara en favor del actor las sumas allí 

indicadas y/o para proponer medios exceptivos dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

La orden de apremio librada, le fue notificada al demandado por conducta concluyente, 

quien, dentro del término de traslado no cancelaron la obligación objeto de la presente 

ejecución, así como tampoco formularon excepción alguna mostrando una conducta 

silente. 

II. CONSIDERACIONES 

 

La presente ejecución se inició con hipoteca o de mutuo con intereses y con los Pagarés 

Nos 79410280, 80349421, 79988657, 80039576 y 80588542, instrumentos que 

satisfacen los requisitos establecidos en la ley, por lo que se constituye en título, 

resultando, dicho documento, suficiente para sustentar el cobro a través de este 

procedimiento.  

 

Así mismo, a la demanda también se acompañó el certificado de tradición y libertad 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 
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documento que demuestra la titularidad del derecho de dominio en cabeza del 

ejecutado, por lo que procedente resultaba librar mandamiento ejecutivo al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, el numeral 3º del artículo 468 Estatuto Procedimental General dispuso, “Si 

no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con 

hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante con la ejecución para que con el producto de ello se pague al 

demandante el crédito y las costas”. 

  

Siguiendo el anterior derrotero, deben verificarse dos exigencias, (i) que no haya 

oposición por parte del ejecutado, aspecto que en el caso concreto acaeció, pues 

nótese que pese a estar debidamente notificados, los demandados durante el termino 

de traslado concedido no contestaron la demanda; y (ii) que se hallen embargados los 

bienes sujetos al gravamen real. Frente a este último punto, se advierte de conformidad 

con el certificado de tradición y libertad aportado del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20465209, éste se encuentra debidamente embargado por cuenta 

del presente asunto.  

 

Bajo este panorama, por hallarse cumplidos los presupuestos del artículo citado, el 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D. 

C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de le 

la ley,  

III. RESUELVE 

 

Primero:  Seguir adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago, proferido dentro del presente asunto contra los aquí 

ejecutados. 

 

Segundo: Decretar la venta en pública subasta de los bienes objeto de la garantía 

hipotecaria, para que con su producto se cancele a la parte ejecutante el 

valor del crédito, los intereses y las costas que se causen en virtud de la 

presente acción.  

 

Tercero:  Decretar el avalúo del bien señalado en el numeral anterior. 

 

Cuarto:  Disponer la liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 446 del 

C.G. del P. 

 

Quinto:  Condenar a la parte ejecutada al pago de las costas causadas. Para lo 

anterior, se fijan como agencias en derecho la suma de $500.000. 
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Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0762 

 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa, observa el Despacho 

que mediante proveído de fecha 04 de noviembre de 2021, se dispuso suspender el 

proceso hasta por el término de 36 meses o hasta la solicitud de reanudación por 

incumplimiento de los pagos en las fechas estipuladas, y además tener por notificado 

por conducta concluyente a la demandada del mandamiento de pago fechado el 29 de 

abril de 2021. 

 

A través de escrito presentado el día 24 de febrero de 2022, la apoderada judicial de la 

parte interesada actora solicitó la reanudación de este proceso por el incumplimiento 

del ejecutado del convenio de pago suscrito que había generado la suspensión del 

proceso. Como consecuencia de la reanudación del proceso solicita la ejecutante que 

se siga adelante con la ejecución. 

 

Así las cosas, en los términos del Decreto 806 de 2020, en mención téngase por 

notificada a la demandada Luz Amparo Gómez Arias, la cual dentro del término 

otorgado por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma 

mediante la formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más 

que vencidos para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 29 de abril de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:  Ejecutivo Efectividad de la 

Garantía Real  

 Radicación: 2020-0775 

 

En la medida que se encuentra debidamente registrado el embargo sobre el inmueble 

propiedad de la ejecutada, el Despacho dispone lo siguiente:  

 

Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

Nº 50C-1147810 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Local de donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo 

PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 2017, para la atención de los despachos 

comisorios y de apoyo para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a cabo la diligencia antes ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0852 

 

La diligencia de notificación que la apoderada de la parte ejecutante remitió directamente 

a la dirección electrónica del demandado, con apego al Decreto 806 de 2020, no puede 

ser tenida en cuenta por este Despacho en la medida que de la documental que la contiene 

y que fue radicada en el correo institucional de este Juzgado, no se advierte la constancia 

de envío y entrega expedida por la empresa postal autorizada, que dé cuenta que el 

destinatario abrió el mensaje de datos respectivo.   

  

En consecuencia, deberá intentarse nuevamente el envío de la notificación atendiendo la 

precisión aquí dada. Lo anterior, a fin de evitar futuras nulidades.  

  

Parte actora, proceda de conformidad.  

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0852 

 

Agréguese al expediente digital que contiene la presente acción ejecutiva, la respuesta 

brindada por el Grupo de nóminas y embargos - CASUR al Oficio N°. 

JPCCMB13//1708 del 24 de noviembre de 2021, la que por demás se pone en 

conocimiento de la parte actora para los fines que estime convenientes. 

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0883 

 

Teniendo en cuenta que con la comunicación que se remitió al canal digital oficial de 

este Juzgado, se cumple con los supuestos del artículo 76, numeral 4°, se tiene en 

cuenta la renuncia al poder presentada por el abogado Alejandro Ortiz Peláez.  

 

En atención al mandato conferido y, de conformidad con los artículos 73 y 74 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, 

como apoderada judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0887 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el apoderado 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención, téngase por notificada a la 

empresa demandada Systrans S.A.S, la que dentro del término otorgado por la ley no 

contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 22 de abril de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0916 

 

A fin de evitar futuras nulidades y con el propósito de velar por el debido proceso y el 

derecho a la defensa del extremo aquí demandado, el Despacho se abstiene de tener 

en cuenta las diligencias de notificación remitidas por la parte actora, toda vez que se 

indica en la citación, que el número del proceso es el 2021-0916. 

 

En consecuencia, se exora al apoderado de la parte aquí ejecutante que adelante 

nuevamente las gestiones tendientes a notificar a la aquí ejecutada, tomando en cuenta 

la precisión arriba dada y, además, teniendo presente que tanto la citación como el 

aviso deben ser independientes y ser arrimadas al proceso cada una con su 

correspondiente certificación de envío y entrega, debidamente cotejadas por la empresa 

postal autorizada. 

 

Parte actora, proceda de conformidad con lo aquí dispuesto. 

  

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0948 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al del extremo demandante 

para que en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo, artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, informando bajo la gravedad del juramento como obtuvo la dirección 

electrónica angelalopezbastidas18@hotmail.com y que la misma corresponde al 

demandado Carlos Vicente López García.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:angelalopezbastidas18@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0040 

 

Téngase en cuenta y obre en autos para los fines procesales pertinentes a que haya 

lugar, la cesión que hiciera Scotiabank Colpatria S.A., a favor de Systemgroup S.A.S 

(antes Sistemcobro S.A.S.) Sociedad que actúa como apoderada del Patrimonio 

Autónomo FC Admantine NPL, en su calidad de cesionario. 

 

Así las cosas, reconózcase a Patrimonio Autónomo FAFP CANREF, como ejecutante 

dentro del presente proceso, el Despacho le reconoce personería jurídica al abogado 

Edwin José Olaya Melo, para que actúe como apoderado judicial de la parte ejecutante 

(cesionaria), de acuerdo a las condiciones y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0052 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificado al 

demandado Mauricio Rodríguez Mora, el cual dentro del término otorgado por la ley 

no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 20 de mayo de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0056 

 

El Despacho autoriza a la parte actora, proceder a remitir las diligencias de notificación 

del demandado a la dirección Calle 9 N° 8 - 27 (Garzon – Huila), que para tal fin informó 

en el escrito que radicó en el correo institucional de este Juzgado. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0079 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento del demandado en los términos establecidos 

en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 108 del 

Código General del Proceso, expedido con ocasión al estado de emergencia nacional.  

 

Los términos de la norma mencionada son: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación personal.  

 

Secretaría, proceda de inmediato.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 



 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0129 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 

descorrió en tiempo el traslado de excepciones de mérito concedido mediante auto de 

fecha 24 de febrero de 2022. 

 

Así las cosas y comoquiera que se encuentra surtido el traslado de las excepciones de 

mérito, el Despacho dispone señalar la hora de las 9:30 p.m., del día treinta (30) del 

mes de mayo de 2022, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas previstas en los 

artículos 372 y 373 del mismo código.  

 

La mencionada audiencia se realizará de manera virtual. 

 

Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, 

toda vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones 

procesales y pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, 

téngase en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará 

aun cuando no concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos 

representantes (primer inciso del artículo 372 ídem, en armonía con lo reglado en sus 

numerales 2º y 4º). 

 

Adviértase que, en esta audiencia, se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios a las partes, se realizará el control de legalidad, la fijación del objeto del 

litigio y demás que prevé la aludida codificación.  

 

Con antelación a la realización de la audiencia se indicará el medio tecnológico que se 

utilizará y el protocolo para la evacuación de ésta.  

 

Para el efecto, la Secretaría deberá tener en cuenta la información suministrada por los 

extremos procesales y en el evento de existir, notificar la presente decisión a los 

auxiliares de la justicia designados dentro del asunto (curador, abogado de amparo de 

pobreza y/o peritos), al correo electrónico conocido para tal fin.  

 



 

ÐMÃT® 

 

Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte copia 

de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho (artículo 3º 

del Decreto 806 de 2020). 

 

Al tenor del inciso primero del artículo 392 ibídem, se decretan las siguientes pruebas:  

 

A. Parte Demandante 

 

Documentales-. Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea 

pertinente y conducente (art. 245 del C.G.P.). 

 

Interrogatorio de parte con exhibición de documentos-. 

 

Cítese al señor Miguel Antonio Rodríguez Velásquez a rendir cuestionario que le 

practicará la persona que funja como gestor judicial de la parte interesada, así como la 

exhibición de pago realizado al Banco Davivienda o a Systemgroup de la obligación que 

se persigue dentro del presente asunto.  

 

Oficios-. Por secretaría ofíciese al Banco Davivienda S.A., para que certifique el estado 

de la obligación 00036073279954734, cuyo titular es el señor Miguel Antonio Rodríguez 

Velásquez, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 19.272.187. 

 

B. Parte Demandada 

 

Documentales-. Ténganse como tales las aportadas con el escrito de excepciones, en 

lo que sea pertinente y conducente (Art. 245 del C.G.P.). 

 

C. Por el Despacho  

 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 372 ejusdem, “El juez oficiosamente y de 

manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso 

(…)”. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c0bac706cca0c3b40b1e0ef6394b1d152533858db73bb2c32c3494e9968f918

Documento generado en 12/05/2022 07:51:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ÐMÃT® 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0163 

 

Agréguese al expediente digital que contiene la presente acción ejecutiva, la respuesta 

brindada por la Sociedad Estadísticas y Análisis S.A.S., del 30 de marzo de la 

presente vigencia, la que se pone en conocimiento de la parte actora para los fines que 

estime convenientes. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0182 

 

La diligencia de notificación que el apoderado de la parte ejecutante remitió directamente 

a la dirección electrónica del demandado, con apego al Decreto 806 de 2020, no puede 

ser tenida en cuenta por este Despacho en la medida que de la documental que la contiene 

y que fue radicada en el correo institucional de este Juzgado, no se advierte la constancia 

de envío y entrega expedida por la empresa postal autorizada, que dé cuenta que el 

destinatario abrió el mensaje de datos respectivo.   

  

Nótese que no se acreditó la recepción de la comunicación, lo que debía hacerse 

conforme al inciso tercero del artículo 8° del Decreto 806, condicionado por la Corte 

Constitucional (sentencia C-420 de 2020), y los lineamientos trazados por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia respecto de la notificación por correo 

electrónico, ya que, sobre el particular, ha sostenido que: 

“(…) la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como 

instrumento de enteramiento”. (CSJ STC 3 jun. 2020, rad. 2020-01025-00, STC9599-

2020, STC11261-2020, entre otras).  

Parte actora, proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0237 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el apoderado 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificada a la 

demandada Cindy Tatiana Moreno Ramírez, quien dentro del término otorgado por la 

ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 20 de mayo de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 
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Notifíquese,  

 
Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0261 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial de la parte ejecutante en 

escrito que radicó en el correo institucional de este Juzgado, el Despacho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del Código General del Proceso, en 

armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa 

llegaren a desembargarse dentro del proceso 11001400301820200090400 que 

cursa en el Juzgado Dieciocho (18) Civil Municipal de Bogotá, instaurado por 

Leydy Yasmyn Sierra Muñoz y Víctor Monfa en contra de aquí demandado 

Andrés Julián Diaz Restrepo identificado con cédula de ciudadanía N° 

80.426.589. 

 

Ofíciese 

 

2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 

propiedad del demandado Andrés Julián Diaz Restrepo identificado con cédula 

de ciudadanía N° 80.426.589, y que los mismos se encuentren ubicados en la 

Carrera 25 No 73-67 de esta ciudad, o en el lugar que se indique al momento 

de la diligencia.  

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde Local 

de donde se encuentren ubicados los bienes muebles, y/o a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo PCSJA17 – 10832 

del 30 de octubre de 2017, para la atención de los despachos comisorios y de apoyo para 

algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse 

a cabo la diligencia antes ordenada.  

 

3.   Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado Andrés Julián Diaz Restrepo 

identificado con cédula de ciudadanía N° 80.426.589 

 
Limítese de las anteriores medidas la suma de $27’387.000,oo. 
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En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0350 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el apoderado 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificada a la 

demandada, Mónica Alexandra Bernal Meza, la cual dentro del término otorgado por 

la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 29 de julio de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0395 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el apoderado 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificado al 

demandado Teem Grafix E.U, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó 

la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 02 de septiembre de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 



 

ÐMÃT® 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0417 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección física informada en la 

demandada, las cuales arrojaron resultados positivos, según da cuenta la 

documentación que el mandatario judicial del ejecutante radicó en el correo institucional 

de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificada a la 

demandada Luz Helena Reyes Ruiz, quien dentro del término otorgado por la ley no 

contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 02 de septiembre de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 



 

ÐMÃT® 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Verbal Sumario 

   Radicación: 2021-0559 

 

Previo a ordenar el emplazamiento de la parte ejecutada y a fin de evitar futuras 

nulidades y con el propósito de velar por el debido proceso y el derecho a la defensa 

del extremo aquí demandado, el Despacho se abstiene de tener en cuenta las 

diligencias de notificación remitidas por la parte actora, toda vez que se indica en la 

citación, una dirección que no fue allegada en el escrito de demanda. 

 

En consecuencia, se exora al apoderado de la parte aquí ejecutante que adelante 

nuevamente las gestiones tendientes a notificar a la aquí ejecutada, tomando en cuenta 

la precisión arriba dada y, además, teniendo presente que tanto la citación como el 

aviso deben ser independientes y ser arrimadas al proceso cada una con su 

correspondiente certificación de envío y entrega, debidamente cotejadas por la empresa 

postal autorizada. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0581 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el apoderado 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificado al 

demandado Néstor Iván Acero Almanza, quien dentro del término otorgado por la ley 

no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 07 de octubre de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 



 

ÐMÃT® 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0589 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el apoderado 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificado al 

demandado Ewin Gómez Márquez, quien dentro del término otorgado por la ley no 

contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 07 de octubre de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 



 

ÐMÃT® 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 

    Radicación: 2021-0597 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante, por 

Secretaría, ofíciese a Nueva EPS, para que en el lapso de cinco (05) días contados a 

partir del recibo de la comunicación correspondiente, se sirva suministrar a este 

Despacho y para el presente proceso la información que repose en sus bases de datos 

en lo que refiere a la dirección de notificaciones de la señora Rubiela Bejarano Soto.  

   
Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0627 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial de la parte ejecutante en 

escrito que radicó en el correo institucional de este Juzgado y previo a ordenar el 

embargo y secuestro de bien inmueble, se solicita allegue el número de identificación 

del demandado Raúl Ramírez Delgado.  

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0627 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la notificación 

realizada al demando Raúl Ramírez Delgado, la cual fue remitida en virtud del artículo 

291 del Código General del Proceso, a la dirección física Calle 7 # 5 –51 Interior 4 

Apartamento 302 – Conjunto Multifamiliar Piedra Ancha P.H, en consecuencia, se insta 

al gestor judicial a notificar conforme a lo estipulado en el artículo 292 ejusdem. 

 

Parte actora, proceda de conformidad.  

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo  

              Radicación: 2021-0693 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita a folio 

que antecede, el Despacho dispone:  

  

1. Aceptar el desistimiento de la presente ejecución. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios respectivos; 

no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por Secretaría pónganse 

las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los solicitó.  
 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a favor 

y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso.  
 

4. Sin lugar a costas, por no aparecer estas causadas. 

  

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

  
Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo  

              Radicación: 2021-0719 

 

Toda vez que es procedente lo que la apoderada de la parte demandante solicita a folio 

que antecede, el Despacho dispone:  

  

1. Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la obligación.  
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios respectivos; 

no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por Secretaría pónganse 

las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los solicitó.  
 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a favor 

y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso.  
 

4. Sin lugar a costas.  

  

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

  
Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0743 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección física informada en la 

demandada, las cuales arrojaron resultados positivos, según da cuenta la 

documentación que el mandatario judicial del ejecutante radicó en el correo institucional 

de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificados a los 

demandados Sandra Milena Franco Franco y Diego Iván Ramírez Garavito, quienes 

dentro del término otorgado por la ley no contestaron la demanda ni se opusieron a las 

pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los 

términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 30 de septiembre de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la             

     garantía real  

 Radicación: 2021-0770 

 

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta dada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos al Oficio NºJPCCMB13// 00273 del 10 de febrero de 2022, en la 

que informan que han registrado la medida de embargo en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40560915.  

 

Así las cosas, y en la medida que se encuentra debidamente registrado el embargo en 

mención, el Despacho dispone lo siguiente: decretar el secuestro del bien inmueble 

objeto del presente proceso.  

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Local de donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo PCSJA17 – 

10832 del 30 de octubre de 2017, para la atención de los despachos comisorios y de 

apoyo para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

a fin de llevarse a cabo la diligencia antes ordenada.   

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre.   

 

Por otra parte, se exhorta a la parte actora para que proceda a notificar a la parte 

ejecutada con el fin de seguir con lo que a derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0829 

 

Teniendo en cuenta que con la comunicación que se remitió al canal digital oficial de 

este Juzgado, se cumple con los supuestos del artículo 76, numeral 4°, se tiene en 

cuenta la renuncia al poder presentada por el estudiante Luis Fernando Toro Robles.  

 

En atención al mandato conferido y, de conformidad con los artículos 73 y 74 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería a la estudiante Karen Vanessa García  

Pérez, como apoderada judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0831 

 

Previamente a resolver respecto de las diligencias de notificación, se requiere al gestor 

judicial del extremo demandante para que acredite de manera sumaria haber 

adelantado dicho trámite, esto es, aportando copia de los documentos remitidos al 

demandando esto es: escrito demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, téngase en cuenta 

que junto con la notificación no se remitió la comunicación que refiere el artículo 291 del 

Código General del Proceso. 

  

Parte actora, proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0847 

 

Para todos los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la cesión que hiciera Vive 

Créditos Kusida S.A.S junto a Alpha Capital S.A.S, a favor de CFG Partners 

Colombia S.A.S. en su calidad de cesionario.  

  

En consecuencia, reconózcase a CFG Partners Colombia S.A.S., como ejecutante 

dentro del presente proceso.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:       Ejecutivo para la efectividad de la             

           garantía real (prenda) 

 Radicación: 2021-0857 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho a proferir 

auto conforme a las directrices señaladas en el numeral 3º del artículo 468 del Código 

General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Chevyplan S.A., formuló acción ejecutiva con efectividad de la garantía real contra 

José Roberto Páez López, a fin de obtener el pago del capital del pagaré allegado 

como base de la ejecución, cuotas vencidas y no pagadas, por intereses de plazo, junto 

con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Adicionalmente solicitó la respectiva 

condena en costas. 

 

Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 28 de octubre de 2021, 

esta sede judicial libró mandamiento ejecutivo con garantía real en la forma solicitada, 

ordenando que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara en favor del actor las sumas allí 

indicadas y/o para proponer medios exceptivos dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

La orden de apremio librada, le fue notificada al demandado con los dispuesto en el 

artículo 08 del Decreto 806 de 2020 el 05 de noviembre de 2021, quien, dentro del 

término de traslado no canceló la obligación objeto de la presente ejecución, así como 

tampoco formuló excepción alguna mostrando una conducta silente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La presente ejecución se inició con base en el crédito aprobado y garantizado con 

garantía real constituida sobre el vehículo de placas JLX-216 y con contrato de prenda 

abierta sin tenencia y el Pagaré Nº 217814, instrumento que satisfacen los requisitos 

establecidos en la ley, por lo que se constituye en título, resultando, dicho documento, 

suficiente para sustentar el cobro a través de este procedimiento.  
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Así mismo, a la demanda también se acompañó el certificado de libertada y tradición 

expedido por la Secretaría Distrital de Movilidad esta ciudad, documento que demuestra 

la titularidad del derecho de dominio en cabeza del ejecutado, por lo que procedente 

resultaba librar mandamiento ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del 

Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, el numeral 3º del artículo 468 Estatuto Procedimental General dispuso, “Si 

no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados 

con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o 

levantarlo, se ordenará seguir adelante con la ejecución para que con el producto de 

ello se pague al demandante el crédito y las costas”. 

  

Siguiendo el anterior sentido, deben verificarse dos exigencias, (i) que no haya 

oposición por parte del ejecutado, aspecto que en el caso concreto ocurrió, pues nótese 

que pese a estar debidamente notificado, el demandado durante el termino de traslado 

concedido no contestó la demanda; y (ii) que se hallen embargados los bienes sujetos 

al gravamen real. Frente a este último punto, se advierte de conformidad con el 

certificado de tradición y libertad aportado del vehículo identificado con placa JLX-216, 

éste se encuentra debidamente embargado por cuenta del presente asunto.  

 

Bajo este panorama, por hallarse cumplidos los presupuestos del artículo citado el 

Juzgado, 

 

III. RESUELVE 

 

Primero:  Seguir adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago, proferido dentro del presente asunto contra los aquí 

ejecutados. 

 

Segundo: Decretar la venta en pública subasta de los bienes objeto de la garantía real 

(prenda), para que con su producto se cancele a la parte ejecutante el valor 

del crédito, los intereses y las costas que se causen en virtud de la presente 

acción.  

 

Tercero:  Decretar el avalúo del bien señalado en el numeral anterior. 

 

Cuarto:  Disponer la liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 446 del 

C.G. del P. 

 

Quinto:  Condenar a la parte ejecutada al pago de las costas causadas. Para lo 

anterior, se fijan como agencias en derecho la suma de $500.000. 
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Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la             

     garantía real (prenda) 

 Radicación: 2021-0857 

 

En atención a lo informado por la Secretaría de Movilidad de Bogotá y consumado 

como está el embargo del vehículo de placas JLX-216, el Despacho ordena su 

secuestro, previa aprehensión.  

 

Sin embargo, primeramente se previene al acreedor para que haga uso de la facultad 

contenida en el inciso final del numeral 6 del artículo 595 del Código General del 

Proceso, comoquiera que para el año en curso no existe resolución de parqueaderos 

judiciales autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura; además, el artículo 167 

de la Ley 769 de 2002 fue derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, con 

vigencia desde el 25 de mayo de 2019, según lo informado en la Resolución No. 

DESAJBOR21-5437 de 14 de diciembre de 2021, emanada por la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca.  

 

Sin embargo, se previene al acreedor para que haga uso de dicha facultad, en tal 

sentido, de optar por dicha potestad y previo a oficiar a la SIJÍN AUTOMOTORES para 

la aprehensión del vehículo, deberá señalar una dirección de depósito o parqueadero 

para su traslado, y constituir caución por la suma de $2’650.000.oo  M/cte para 

responder por posibles daños que se causen al automotor.  

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0939 

 

Previamente a resolver respecto de las diligencias de notificación, se requiere al gestor 

judicial del extremo demandante para que acredite de manera sumaria haber 

adelantado dicho trámite, esto es, aportando copia de los documentos remitidos al 

demandando esto es: escrito demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

  

Parte actora, proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0941 

 

Teniendo en cuenta que con la comunicación que se remitió al canal digital oficial de 

este Juzgado, se cumple con los supuestos del artículo 76, numeral 4°, se tiene en 

cuenta la renuncia al poder presentada por la abogada Jeraldine Ramírez Pérez.  

 

En atención al mandato conferido y, de conformidad con los artículos 73 y 74 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería al abogado Félix Rodrigo Chávarro 

Brijaldo, como apoderada judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

Por Secretaría, remítase el link del proceso de la referencia al apoderado, para su 

consulta. Déjense las constancias de rigor. 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-0975 

 

Una vez subsanada la demanda y encontrándose el presente proceso al Despacho para 

decidir sobre su admisión, evidencia esta Sede Judicial que la base de acción es un 

contrato de honorarios profesionales de carácter privado. Así las cosas, impartir curso 

a esta acción implicaría usurpar la competencia asignada a la Jurisdicción ordinaria 

laboral, de conformidad al numeral 6° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social 1, razón por la cual este Juzgado no es competente para conocer 

del presente litigio, en consecuencia, se rechaza de plano la demanda.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

RESUELVE 

Primero:  Rechazar, la presente demanda por competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, remitir el presente proceso a Reparto de los Juzgados 

Laborales de Bogotá. Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero:    De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal digital 

los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa 

desanotación en los registros respectivos. Una vez hecho lo anterior, 

archívese el expediente 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

 
1 ] ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto 
es el siguiente:> La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: (..)  

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 

servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive. 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1018 

 

Visto el escrito que la apoderada de la parte aquí ejecutante radicó en el correo 

institucional de este Juzgado y haciéndole el estudio de rigor, infiere el Despacho que 

el mismo cumple con las exigencias que establece el numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso; por lo tanto, se resuelve:   

  

1. Tener por notificado por conducta concluyente al aquí demandado Luis Orlando 

Duque Castaño, de conformidad con la disposición del inciso primero del 

artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

2. Suspender el presente proceso hasta por 60 meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente providencia, conforme lo solicitado por las 

partes en el escrito en cuestión. Sin embargo, en caso de incumplimiento por 

parte de las demandadas, la parte actora deberá comunicar inmediatamente al 

Despacho dicha situación a fin de reanudar el curso del proceso.  

 

3. Por Secretaría, contabilícese el término concedido en el numeral anterior, y una 

vez vencido el mismo, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1358 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada Consuelo Torres Claudia, identificada 

con cédula de ciudadanía N°53.160.930. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) de parte del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba de la 

demandada Consuelo Torres Claudia, identificada con cédula de ciudadanía 

N°53.160.930, en la empresa Comprolab S.A.S. Lo anterior, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo 

 

Límite de las anteriores medidas la suma de $15’480.000.oo 
 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la empresa Comprolab S.A.S, 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Notifíquese (2),  

 

 



 

ÐMÃT® 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1358 

 

Así, subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los 

documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Compañía 

de Financiamiento Tuya S.A., en contra Consuelo Torres Claudia, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 99926448286 

 

1. Por la suma de $6’336.467,oo., por concepto de capital incorporado en el pagaré 

allegado como base de la presente acción. 

 

1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta el 

día que se verifique su pago total. 

 

2. Por la suma de $3’980.565,oo., por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré allegado como base de la acción. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Eliana del Pilar Serrano Mariño, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1366 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado Alfonso Enrique Gómez Luna, 

identificado con cédula de ciudadanía N°79.796.181. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) de parte del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el 

demandado Alfonso Enrique Gómez Luna, identificado con cédula de 

ciudadanía N°79.796.181, en la empresa Divino Talento S.A.S. Lo anterior, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del 

Trabajo 

 

Limítese de las anteriores medidas la suma de $8’500.000.oo 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la empresa Divino Talento S.A.S, 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

 



 

ÐMÃT® 

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1366 

 

Así, subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los 

documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Compañía 

de Financiamiento Tuya S.A., en contra Alfonso Enrique Gómez Luna, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 999000362008116 

 

1. Por la suma de $3’227.092,oo., por concepto de capital incorporado en el pagaré 

allegado como base de la presente acción. 

 

1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta el 

día que se verifique su pago total. 

 

2. Por la suma de $2’441.852,oo., por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré allegado como base de la acción. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Eliana del Pilar Serrano Mariño, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1377 

 

Así, subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los 

documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Conjunto 

Residencial Reserva de San Felipe P.H., contra German Mancilla Moreno y Wilmer 

Andrei Mancilla Tapiero, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $5’754.724.oo.,por concepto de expensas comunes de 

administración vencidas y no pagadas de los meses comprendidos entre el 31 

de marzo de 2017 al 28 de febrero de 2022, según la certificación de deuda 

allegada como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones, 

retroactivos y demás conceptos que se causen en lo sucesivo junto con sus 

respectivos intereses moratorios, que deberán pagarse dentro de los cinco (05) 

días siguientes a su respectivo vencimiento, conforme lo ordena el artículo 431 

del Código General del Proceso y artículo 88 ibídem. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Ricardo David Barreto Pineda, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 

 



 

ÐMÃT® 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28be8138584e00395b4c5cc11726e00ba402623e1c8e6d5a2085208481b3b7dc

Documento generado en 12/05/2022 07:51:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ÐMÃT® 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1377 

 

Téngase en cuenta que el demandante guardó silencio en la subsanación de la 

demanda de la modificación de las medidas cautelares dentro del término concedido en 

auto de 24 de febrero de 2021. 

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Trece (13) de mayo de 2022. 

Por anotación en Estado No. 34. de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e2231debac060454cad4aeb4c170c750246fcc9d2183de29b7a6c9687019456d

Documento generado en 12/05/2022 07:51:38 PM
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